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SUMARIO. 

PODER EJECUTIVO. 

del Gobierno de Honduras, por nna parte, y l la iotrodooci6n, . libre del pago de derechos 
Eduardo P. Mayes, Ingeniero eivH, natural fiscales, de todo el hierro qne necesite para 
de Londres y vecino de Comayagoa, en so la eonstrueci6n de la cbra r~lacionada. 

RELACIO!ll"ES EXTERIORES.-..!.cuerdo en que 
se nombra á Don Leon Barth<>ulot Cónsul de propio nombre, por la otra. han convenido 
Honduras eD: Vichy. en celebrar el contrato siguiente: 

En fe de lo cual, firmamos el presente, por 
daplicado, en Tegocigalpa, á tres de Octubl'e 
de mil ochociE'ntos ochenta y nueve. FoMENTO.-Contrato celebrado para constmit un l.º-Mayes se compromete á. eonstrn.ir nn 

puente sobre él ñ<> Hwnuya, departamento de Co- puente sobre el .río H11muya, ~n nn lugar cen 
mayagua.-Acuerdo que apruéba la anterior con- tral, que una los eamioos ·de L'\ Paz, Ooma-
trata..-Contrato celebrado para. la constrocci6n T · ¡ G · · -1 "b ~ S 

FBAYCISC() PLAN".A.S. EDCA.R.DO P. MAYES. 

Testigo, 
.TosÉ F.e21t.utr. 

Testigo, 
MIGl:E!. A. VILLA.X. d l --•A • 

0 
s t.a n<-ba yagua, egue1ga pa, rae1as, ntt ucl$, anta 

e a ....... ..,..,ra en.re omayagua y an ~ •. B' b . C 1:._ h • 1-- - • a· 
ra.-.A.cuerdo que apmeba el aDterlor contrate. ar a~ Y oplM'", - ªlº ~ s1gu1élltes eon 1-

G'CERRA.-A.cuerdo nombrando Jefe del Distrito de ciones: El puente tendrá cinco pilastras de 
El Negrito al Comandante 1. • Don Antonio Cruz. ~l y canto, de eineo piés de espeso?' y diez 

.-\.cuerdo que aprueba la anterior con:rata. 

COl!U!UCACIONES OFICIALES. y ocho de longitud, oGn la.. altura neeei;:uii¡, SECRETARIA DE EST-'.DO ~ EL l>E..;PACRO J)E 

GOBDXACIÓY. PODER .JUDICIAL. basadas sobre un cimiento sólido, eon sus 
Ea la criminal instruída contra Manuel !fendoza, por respectivas pared~s de ala. Ls .superestrne

estupro en Emili&. de J. Rodriguez.-'-Juicio civil, tut"a ·será 4e madera una de -ocote de oora.zón 
Tegucigalpa, 3 de .Octu,bre ele 1889. 

Con -pTesencia de la contrata anterior, la 
caal eonstll de siete artfoalos, E-1 Presi:Iente ventilado e11tre la Señora. Luisa .A.lvarado Sando

val y Don José :Manucl Ramírez, por una canti
dad de sevomientes y sus productos.-Juicio civil, 
ventilado entre l.& Señora Luisa Al varado Sand.o
val y Don José li:apuel Ramírez, por unos semo
viéntes y sqs productos. -En la criminsl instruida 
contni. Don Rodolfo Casaca,_ por-prisión arbitra
ria en el Licendado Don ::Utguet Rodtígu~.--'En 
la criminal instruida contra JW1Il Cánienas v Je
sús Sauceda, por homicidio perpetrado en MÍguel 
Tinoco. 

A. VISOS OFICIA.LES. 

"PODER EJECUTIVO. 

RELACIO.NES EXTERIORES. 
A.cuerdo en que se oombra á Don Leon Barthoulot 

Cónsul de Honduras en Vicby. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL Dll'!l.'P.t.C.B()Dlt 

RELA.CIONES EXTERIO:itEi.. 

Tegucigalpa, Febr8'1"o- 12 de 1890. 

Siendo conveoi1:nte é. los intereses comer:· 
chite~ del país d estableeimie:nto de un Con
sulado en la ciadad de Vicby (Franeia), y 
C9n·eurriendo en el St>iior Don lPon B~thou
lot las calidades deseables p::cra el bnen des· 
em~ilo del tal cs.rgo: el Presid'enté 

.A.Cl7RDA: 

Nombrar C6nsul i:le la República, eil Vichy, 
al refetjdo Señor Barthoulot, E'xpidiéodosele, 
al efP.oto, la patente respectiva.-Comu~íqne· 
i>e y registrese. 

R•1bricado j"Or e; $. n·•r Pr.,si.U.nte. 
Ale arado. 

rayado, formando. los parapetos una viga de 
saspensi6n cvmpuesta, aña.nz:lda co13 pasado
res y demás ferretería qne sea necesaria, t'D 

la forma. que indica el croquis presentado por 
el contratista. E: ancho del .pnente sení. de 
cuatro yaras y media. El pnente será em
breado, pintado y calafateado, y será. ea.paz 
para. soportar, sin peligro, el tráfico de carre
tas con peso de doscientas arrobas: 

A.CUERDA.: 

Aprob-irla en todas sos partes.-ComanÍ· 
quese. 

Luis no, .. ~.ix. 
ÚB.ESC~CIO Gói;:u-. 

Contrato celeb1·ado para la c~-UU<ieión <l.: l~ carrete
r-d catre .Comayagoa y Santa Bár~xir-~-· .2. 0-May~s dará principio inmediatamente 

á los trabajos, y dará concluida la obra den-
- tro de doce mese.<:,. á contar del primero . de Fran·cise;o Planas, Secretario de Estado en 

Noviembre próximo, 6 antes si le fuere po- el Despaeh<> de Fomentó, con ins~rneciones 
sible: del Pr~idente Je l~ República, por una par· 

3.º-El -valor totlil -de la obra .expres;!da es te. Y Ja.mes P. Taylor y Francisco M. Imbo· 
d~ dOC8 mil pesos, que pagará el Gobierno al den, en su propio nom~re, por la o;.ra, han 
SeñGr.-l\hyes, ~ medio.~ la. Dirección Ge- comrenido en .celebrar el siguiente <!onti-ato: 
neral. d~ Rentu; en partidss ~ mil ¡)esos l. º-:--Taylor é imhoden, solidari:i-nente, $e 
mensuales, em~z~ndo del primero de No- compromet-'ln á j\brir y construir un camint> 
viembre pr6:dmo: carretero, estable y capaz para el ;,ráfico e6-

4.0-Es obligar,i6n del Seiior Mayes dirigrr modo de carros y p:irretas de csrgi .::on peso 
la c~nstru!)Ción ·de los trayectos de camino de doscientas arrob:is, el cu~l deberá c~mf!D· 
para u11ir-el puent.e con los de L" Paz, San- zar desde E:l puente sobre el rio lfomuya, en 
ta Bárbara y Tegucigalpa, para lo ea.al, el el dfpartámento de Comsyagua, Ul.sta la ciu
Gobierno le suministrará. los operarios q~1e dad de Ssnta :BáTbara.. La localizaci6n del 
necesite, eon sil respectivo salario: camino se .haré á elección de lo~ con:ratistas,. 

5.0 ..o....Si pór parte del SeñQr Mayes se S!lS· por la vía más di.recta y pra.ctics.bla, tomando 
pendieren los trabajos del puente referido, en,ooenta su solidez y doraej6n, y procurando
tambiéo se suspenderá. el pago de las mén- siempre la. mayor .reetitod, pasan:lo por las 
sa.aJidádts á qa.e 8e refiere el artíea.lo 3.º, y cuestas de "L:a Coeon~" "Coconita" y "La 
viceversa: Trin~hera:" 

·s.º-Qoncluída qoe sea. la obra,_ el S~ñor 2.º-La anchura del camino ser~ de cuatre> 
.Mayes la entregará á sa.tisfaceión del Go- varas castellana&; pero, si el terreno fuere ro
bierno, quien nombrará un eomisionadó para calloso, seci. de tres var3s,y, si el trayecto re 

FOMENTO. recibirla; y en ea.so de sllSCita.rse dificaltades, soltare de considerable extensión, se formará,. 
....... _____ .;;.......____________ 6Stas serán resueltas por doe &rbitros,-nom- á cada cuarto de milla, uoa pláznela 6 cam· 

Contrato celebrado para constroir un puat.e ool>re el -b- .2. _ d ño Hu.muya, departamento de Coma.yagua. . ,.--.....,011 tm? por ca a parte, y an tercero nom· po suficiente para que lM carretas pnedan des· 

Fra.nciseo Planias, Secretario •Je Estado en 
el Despacho· de F(~mPnto, f'll r .. 1.rese11 .. tacióó 

bndo poi" ellos, en caso de discor~ qaien vi~ es(>erar y descansar. El ~mino ten· 
d~diri. deúaitivamente-; y ará las zanjas y deagties que sean necesarios 
7":º~ Gobiemo permite .&J Señor: lfaye&. para 811 eonservaei6n: 
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3.0-El desni,-~¡ del ca.mico no podrá pasar 
de un ocho á doce por cíe~, á lo más, y-~ 
practicarán, al efecto; las curvas convenien
tet', conforme á l.. reglas de la ingeniería: 

4. 0-Es, también, obligación de los Señores 
Taylor é Imb~n. construir los puentes in
dispensables, sobre los río~, riachuelos y qtÍe· 
bradas que tenga qoe atravesar el ca.mino: 
los puentes ser~n s6lidos, de cuatro varas de 
ancho, llevarán los pasamanos respectivos y 
estarán montados sobre pilastras de cal y can. 
to~ en lac: q11e emplearan piedra de cerro "ó de 
río fraccióoada, las 1ae tendrán la firmeza su
ficiente: la superestructura, será de ma&ra 
~uadrada, de ocote de corazón rayado; y las 
entradas ·á los puentes t~ndrán la amplitud ne
-cesarla, para el tránsito de las carretas con ea
p:icidad para $~portar un peso de doscientas 
arrobas: 

5.0 -Taylor é Imboden darán principio á 
los trabajos el Lº de Febrero pr6::i::imo, y los 
darán conc1:níd~, 8 satisfacción del Gobier· 
no, de·ntre del plaz'J de di .. z y ocho meses; 
garantizando los contratistas, por nn año, la 
<luraci6n de los trabajos~ después de recibidos: 

6. 0-El Gobierno pagará á Taylor é lmbo
-den Cincuenta centavos por cada vara lineal 
<le camino carretero eonstroido, ya sea en Cf:· 

rro, sabana, fango ó rooa, inclusive las zan
jas, desagües, albañales, acueductos y puen· 
~;advirtiendo que, e.n la pa.l'te de fango, los 
contratistas tendrán la obligaci6n de relle-

REP~BLICA DE HO_NDURAS. 

A.enerdo que aprueba e! anterior contrato. 

~JtE1'.&Bf.&. DE :ESTADO EN EL DESP.l;CUO D.E 
GOBERNACIÓ~. 

Tegucigalpa, 23 tle Em:ro ele 1890. 
Con vista de Ja anterior contrata, la eual 

eon~ta de diez artícnfo1>, el Pre5idente 

ciembre anterior, se obtendrá el resnl~ qae
á continuación aparece: 
Producto de Enero de 1890 ..• ·-··* 4.993.94. 

., Dieiembre ,, l 889. • ..... 4.3:-t2.93! 

Alza, en Enero pr6:i:i:no pasado. : ... $ 661. oo~ 

En gast.os d_e las rentas, de oficinas y co. 
ACL"ERDA.: ! rreoi;:, haberes de tropa y presidio, invertí la 

Aprobarla en todas sns partes.-Coruuní- eautidad de mil veintiséis pesos un centavo y 
quese y r~gístrese. cinco octavos; habiendo remitido, hoy, á la Di· 

Lt;IS BoG:eÁ.s. reccíóu General, el excedente de tres mil no-
Cu:scE~CIO G6~EZ. ,-eeientos sesenta y siete pesos no'lrenta y dos 

y tres octa-vos centavos, qne están destinados 
Acuerdo que ordena el pago de $ 148.70, in>crtidos en para pagar á los contntistas de artículos es~ 

el serrido de ('orreos_ 
tancado~, los sueldos civiles y militares, y pa· 

Sg(;RE"f'ARÍA DB ESTADO EN EL Dl!:SPACUO DB ra gastos de carácter nacional. 
FOll~---ro. J...os pnestos de "t'enta del Departamento es-

Tegucigalpa, Febrero 18 de 1890. 

El Gobierno 

ACC'EJCDA.: 

Que el Director_ Geoenl de Rentas ponga 
á disposición del. de Correos la suma de cien· 
to cuarenta y oclio pe:sos setenta centa'O<>s, 
que se adeudan al Agente Postal de Panamá, 
por el trasporte de la corrE!$pondeneia de Hon
duras al Ext.erior, durante el último trime&
tre de 1889.-Comnniquese y regístrese. 

Rnbrica.dó p-0r el Señor Presiden~e. 
Planas. 

GUERRA. 

tuvieron bien abastecidos de todas las espe· 
cíes fiscalt:s, pllt!S, con el fin de que se dé el 
surtido de ellas sin diheióo, he trasladado las 
fuficiE>ntes del depésito central á. los de círculo. 

Se remat6, en favor dél Alcalde auxiliar de 
Caiqufo, el terreno nacional nominado "~ueo
co," coyo expediente remito á Ud., hoy mis
mo, para la respectiva aprobación, si la me· 
reciese. 

Al cumplir, en los terminos expresados, con 
el deber que me ha impuesto la ley, me es 
honroso suscribirme de Ud., con todo aprecio~ 
lDUY atento y seguro servidor. 

T. HER:S.Á.YDEZ. 

aarlo con" tal petate 6 calzada de piedra: A.cuerdo :aombraado Jefe del Distrito de El Negrito La Paz, FelYrero 5 tk 1890. 

Señor Ministro de Hacienda del Supremo Go-. 
hierno de la Repúblioa.-Tegacigalpa. 

7.0 -Los pagos se harán así: de presente,- al Goma.ndante t.• Don Antonio Cruz. 
mil pesos; el último de Febr'ero, dos mil; 
al ñn de cada meia, tres mil pesos, en propor. 
~6n. al trayecto construido; y el resto al oon
clnirse la obra, cuya. liqnidaci6t1 se bari. to
mando en cuenta los informes que, sobre el 
particular, emitan lós Gobernadores de Coma. 

s.a:cintTA.BlA DE ESTADO lCN EL DESPACHO •E 
LA GUEBJtA. 

Tegucigalpa, Fehrero 14 de 1820. 

Estando vacante el empleo de Jefe del Dis
~to de El Negritó, el Pres.ident~ 

yag~a y Santa Bárbara: ACUERDA: 

Tengo el plaee1 de infonn&r t. "Cd.: que el 
rend~miento de lss rentas én este Departa
mento, durante el .mes de Enero próximo -
pasa.do, ascendió- i $ 4.185-99-f, qne, junto 
con los$ l.311 que se recibieron ~e Ja Diree
ci6n General para pagar los sueldos de Di -
ciembre, hacen la cifra de l 5.4~99-.i, que 
se ha distribuído así: 

s.•-Si por parte de Jos SeñOreé Taylor é Nombrar, eon ta.l carácter,- al Comandante 
Im:boden se suspenaieren los trabajosi, no ten: · i. o Don A.otónio Crnz, debiendo gozar del 
drAn derecho á. percibir l~s mensoaildades á sueldo de ley.-Comnníquese y cegfstreee. 
que se refiere el a.rtfonlo anterior, y ~versa. Rubriea.do por el Seik>r Presidente. 

· 9. 0-Terminado que sea el camino rebelo- A.lt1arado. 

Gastos de Jas rentas ....•••••... t 820 72 
,. administración -local... 121 IS! 

nado, Taylor é Imb-Oden lo avisaráo al Go~ 
Sueldos del mes anterior.. • • . . . . l.8Ii oo _ 

bierno, quien nombrará un comisionado para COIUNIC.lCI&N.ES OFICIA.LES. 
recibirlo, de Conformidad con laa ~de es- _______ ,._ .. __ ....__, _________ ...._ __ _ 

Trópa y presidio •• ; • • • . . . • • • . . . 208 95 
Saldo .remitido -á. la Direooión. . . . 3.535 13! 

te contrato: En caso de suscitarse diñculta
des. éstas serán res~ltas por árbitros, nom
brados uno p-0r cada patte, y, en easo de dis
cordia, éstos . nombrarán un tercero, · quien 
fallará definitivamente; r 

10.-El Gobierno concede á Taylor é Iln· 
hoden la introdaeción, libre del pago de dere
<.ilios fiscales, del hierro y demás enseres que 
uecesiten para ia cónstr12eci6n de Ja vía ex
presada; ademili, el telégrafo franco pará laS 
-comunicaciones ·relativas á Jos trabajos de la 
empresa. 
. En fe dt! lo cual, ñrmamos el pres@te, por 
-duplicado, en Tegucigalpa~ á veintidós de 
Enero de mri cehooi~ntos noventa. 

(F.) FJU.:sCiscv Pu~--~- J. P. TAYLOR. 

F. M. I:~n~on1:s. 
T~"'<>._ 

Co1tl'ÉLIO VALLE. 

.Teftigo, 
C1JUA.oo llEDJ~.a. 

GracUu, Febrero 4 tle 1890. lngTeSO total ........ $ 5.946 99! 

Séñor :Ministro de Hacienda· del Supremo Para obtener este producto, superior al de 
Gobierno de Ja &píibliea.-=-Tegucigalpa. Diciembre, ha sido preciso empeñar la mayor 

Cnmplo con el deber de dar á ·ua. el si- actividad para salvar las dificultades qne, por 
guiebte iaforine: escasez de aguardiente, debida á los contra-

Los productos fiscales de este Departamen tistae, venía. pronunciándose, cada vez más, 
19, en el mes próximo pásado, alcanzaron á la desde á mediadt>s de Diciembre para aeá. A 

· la feeb3> están constituidos d~ nuevos depó-cifra de * 4.993.94, que. oon $ 1.288.12!, reei- -
bidos de la Dirección ~neral de Rentas pa- sitos: 11no en El ~orte y o~o en Opatoro, qu.e 
ra. el ~a-o de sueld...., fo 1 a· • ,. _ surten sus respeet1 vos rad10tt, sal vaodo, con 
~ ....., rman a sama e • """· 1 _d.. • las , -~· .i 11 

282.00!. Para demostrará Ud. lá diferencia ~ l~cia.s, -~er~t'"'as que por e as ve-
qu. media entre ia produ,.,.:1. d-• •¿-3 n1a snfnendo el Fisoo. Hay, en consecuen· ...... Hin e1- e1--..o mes _ 

1 
. d . d 

y la de Enero del año de 1SS9, haré la si ien- c1a, ta ~p10 e especies en ~o os los círco· 
te -operación: gtt los, que me hacen esperar meJores productos 

P-- .ll d h' d · en el mes corriente. 
IV1.1ncto e , .. nero e 1890 •.•..•• $ 4.993.94 Co t" • d d-.ll •~ _ _ . n sen 1m1entos e '!er M&ero respeo.v y a-

,. ., " 1889• • • · · • 3.<>64.!3! p~io, f!Á)y de Ud., Seifor Ministro, muy aten· 

Anmento, en Enero ppdo •.••••••• $ I.-'29.SQf, 
y haciendo nua openeión igual con loe ren
dimientos de Enero:reciéu pasado y lG6 de Di-

t<> servidor. 
S. VisQvEZ. 
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Gracias, Feber<> 5 de 1890. volver los anteeedentes.-Notifíquese.-Esco- . Considerando: qae lo alegado NSpeeto de 
Seíior Mínistro de Gobernación del Supremo bar.-Matat.e Brito.-Uclés.-Ferrari.-Padi- l& confesión de Ja Señora Alvarado consta de 

lla.-Trinidad Fiallos S., Secretario.· antos, y que, por lo mismo, se infri.ugió inda-
Gobierno de la Repfiblíca.-Tegaeigalpa. dablemente Ja ley citada, siendo innecesario, 
Teng<> el honor de panicipar al Seiíor Mi- luido civil ventilado entre la Señora Luisa .Alvarado por éste motivo, entrar·á oonooer de las de. 

nístro, qne: en el mes de Enero próximo pasa- . Sandoval y Don José Manuel Ram.írez, por una mis violaciones qae apunta el recarrente. 
do, se ha conservad" inal•Arable el orden pú· cantidad de semovientes y sus prodactos. S b 

"' """ Por tanto; la Corte upreJDa, á uom re de 
blieo en este Departamento. V oto particular de los Magistrados Esco · la República, por mayot;ía de votos, en raz6n 

Los Alcaldes Municipaleti; de la mayor par- bar y Uclés. .de haber disentido los Magistrad-0s Escobar 
te de los ·pueblos de mí mando, me han dado . Habiendo vútado los ~uscñtos Magistrados y Uclés, y contra lo nedido por el Fiscal, en 
cuenta de" que las eo.c~elas primarias, de awhos qae no procede Ja casación interpu.esta por Ja observancia. de la ley citada y con presencia 
sexO!>, se han ido restableciendo, eonsecntiva· Señora Luisa Alvarado Sandoval eontl"a Ja de Jos artfo11los 737, 'i39 y 748, Código de Pro
mente, desde el ' del tnes. citado; Y creo que, senten¿.a de la Corte de Comayagaa, qae ah- cedimientos, deelara: que ha lugar á fa easa
antea de Ja primera 'l0 incena del presente, se saelve á Don José Maonel Ramírez de la de- ción de la sentencia de que se ha hecho m~ri· 
habrán abierto las que faltan, en los pueblos, manda por la restitución de un \lepósito de to, debiendo, á continuación, pronunciarse la 
aldeas Y caseríos. ciento cincuenta reses que aquell~ reclama, que proeede.-Notifiqnese.--Escobar.-Ucléll. 

Dara11te el propio meP, la Goberoación ha consignamos aquí las razones que nos Misten ~Ferrari.-Padiila.-Ariza.-Trinidad Fia
rubricado los Tesoréros Municipales qoe de- para separarnos de la ilnstrada mayoría de Ia Hos S.,.Secretario. 
ben fa.ngir en los años de 1890 y 1891, por Corte Saprema. ---
haber cumplido el período legal los qne sir- En a-eneral, creemos que Ja casaeióo no pue- Jaicio civil, ventilado~ntre la·Señora Luisa Alvarado 

• • i:> Sandoval y Don José .Manuel Ramírez, por unos 
vieron basta el 3J de Diciembre del año pr6xi- de tener lugar por ning_una de las causas que semovientes y sus productos . 
.mo pasado, los enales concluyen de rendir sus se alegan, porque el demandado fué absuelto, 
~uentAs en el presente meei .. sin que, hasta la no en virtud de la pmebs qne rindió, sino Corte Suprema de J usticia.-Tegaeigalpa, 
fecha, lle haya declarado responsabilidad con- porque el actor no probó su acción. Conere- Jonio veintisiete de mil ochocientos ochenta 
tra los que ya las han rendido. té.nd-:mos á. la cansa. 5.", sobre de una. manera y ocho. 

Se be. recomendado á los Alcaldes de Poli· incidental y después de negar todo 1'alor á l.a Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
cía. el estricto cumplimiento de la. ky, y, al praeba de la demandante, Ja Corte sentencia· previa qne antecede, 
efecto, la Gobernación tiene informes de que dora tomó en consideraciónJa qJJe rindió el de· Resulta; qÜé el 15 de N oviem.bre de 86, fa 
se han impuesto ya algunas condenas, por va- m~dado. apoyándose, uo en la ley de conie- Señora Laisa A..lvarado, viuda. de Sandoval, 
ganeia, ebriedad y faltas de .asistencia de o- sión, sino én la de testigos. Mas, como qn.iera demandó ante el Jnez de Letras de Yoro, del 
perarios álos trabajos de particulares. que haya estimado Ja confesión de la Sefiora Señor José llan11el R:amírez, la restituci6n 

El traba.jo de la casa penal, que tiene en, ae .Al varado á fav&r de Ramírez, y la ley, en es- de cincuenta vacas paridas, veintieaatro ho
t.ividad la Gobernación, continúa, desde qae te supuesto, estuviese aparentemente infringí- rras, veintiocho vaquillas de tres años, vein
se saspendieron las aguu en principios del da, sin embarg~, la casación n'> debe declatar- tiuna de dos, siete t-0ros de cuatro aiios, cínco 
mes de Enero; habiendo hecho muy poco .en se, pórque el recurso no pnE>de prosperar caan- de tres ~ qn.inee terneros de año: total, cien
esa. obra, en los meses a.nterióres, por la copio- do la parte dispÓ&itiva ~el faiJo se encuentra to cincnent& r~ que ella le entreg6 en de
sidad de lás lluvi.ad de la estaci6n. El sruicrit<> arreglada á ·derecho; y no hay mérito pa- pósito, en May-0 de 79, para ponerlal!I á salvo 
de oompromete á dediw su mayor· energía, r& pronunciar un fall4> diferente> ya que loe de las reela.tnacioneS que tenía coatr& la mor
pora qae Ja obra adelante, darante el verano. datos qoe obran en el proeeso no los eon~p- tual de sn maridQ. EJ demandado, en su oon
euanto Ha po_sible, pnes su dese.o es deja.1-1& tnamossnficientes para formar una presonei6n testaeicSii y en las. posiciones _que absolvió, se 
terminada. en el presente año. · grave, precisa y oonOOl'dante, .8egfín lo.. reqnie- mostr6 negativo. 

Avisado, por el Señ.or Director General de re la ley. Al exponer no.estrov.otoen lostér- Resulta: que los testigos Evaristo Rodrí· 
Telég¡-af.os, que tenía á mis 6rden~ en esa ea- minos. qué ~ueda.n couiguadoe, nos ápoyamos· guez, Silvestre Banegas y Franci&CO Cárcamo 
pital, setenta 'y dos rollos de alam.~re para el en Jos artfealos i6i4, Códigó Ci~ y 873, añrmau, contestes, el hecho de Ja entrega de 
teM~afo d-e los_ efreulo6 d~ Erand1qu7 Can- Prooedimieotos.--Tegncigalpa, . Junio ~ de las ciento cincn~ta reses, qoe se trasladaron 
delana y Guanta, y hab1énao ofrée1do los· 1888 • ..-F.seóbar. -Uclés.-..TrinidadFialloiS., del Siriano 6 Ja "La Rosa" al µanto de Aya.-
pueblos de aquellos eírculos que ellos irían á Seeretario. pa, en donde ~uella tuvo lugar. 
hacer la oooduooióo, tienen ya la. orden de . --- Resulta: qoe Rodriga.~, Bane~ y Ale-
esf.e Gobierno Político i>a-ra mandar las bes- Corte Saprema .de Justieia.-TegucigaJpa, jandro MorriU<> afirman que el ganado se 
tias aeeesariati, y, por medio de los Jefes de l1111io veinte y seis de mil ochoeientos ochen- vente6 OQn el fierro eriador de Sandoval: qae 
Distrito, se han moetrsdo muy satisfechos de ta y ocho. éstos d~ últiQl()s y CS.rcamo wgura.n ·que 
.que el Supremo. Gobi~rao Jes proporcioae tan Visto el reeurao dé Cd8aci6n, en el- foadot in- fué berrado, en ugnida, • con uno, ñgnra de 
importante mejorA. · . . . terpuesto por el proeorador d" la Señora Lui. anzf!elo, perteneciente á la demandante, el 

Sin miS que·mformar al Señor Minist!o, ~ sa Alvarado. contra la sent.eneia de la Cor:te eual, según Rodríguez y Morillo, se desfiguró 
es grato ofrecerme sn at.e.nt<> se~ servidor. de Apelaciooes de Comayagua, proauneiada suprimiéndole una for, por convenio con el 

BEusAJUo V.tLI.lti.A. 6 diuiocho de 1lay0 filti•o, y en la eual, r~ dena.ndado. 
voeándose la del Jo:igado de Letras de :Yorot Resoita: que Rodríguez y Morillo afirman 
fecha des de Marzo anterior, se absuelve al que, ea el aeto de recibir los bienes expreaa· 
Señor José Ma.tn1el Ram.írez de la demanda dos, Ramírez. dijo:-''Señores; por lá muerte 
qne la Señora .Alvarad-0 le entabló, eon aeeió» ú otra. cansa, sean testigos de qne recibo este 
de depósito, por eiento cincuenta reses q11e le ganado, no porque "me lo deba la Señora Luí-

PODER JUDICIAL.. 
En Ja cri!!Wal iDstruída. conna lfyu.el llendoza, 

por estupro fXl Emi.lia de S. Rodrí.,ouez; · 

entregó en Mayo de 1879 y sus productos, 6 sa, sinó porque conviene así para conservarlo 
Corte Suprema de Jnsticia..-Tegncigalpa, en defecto de ellos por mil quinientos pesos. á sus hijos. Se hace valer que me lo da en 

Junio veintifré-3 de mil oohooientos ochenta Resulta: que. entre otras infraeci-0~ se a- pago de tre"Cientos pesos que .le dí para el Li-
y oeho. lega la de la ley 'i.ª, títvlo 13, Partida 8,&;por cenciado Padilla, pero no ha.y utl.." 

Apareciendo que el recurso á que se refiere babérse estimadocomoconfesi6n extraja.dicial Resulta: qne Pedro Varela y Evaristo San· 
la solicitud anterior ha sido mejorado éitem Ja qne hizo dfoha Se&ra, relativa Á que el ga· doval, hijos de criaDza de una hermana legt:
powea·mente, de conformidad con los srtfcn.. na.do qae entregó ·á Bamfrez faé en pago de tima de Raraírez, afinrian qae la Señora Al
los 18,; y IS6 Procedimiento. .. , declárase Por trescientos pesos, sin el reqataito de estar ple* varado dijo á ~doval qu.e el ganado que 
no interpuel'to die~ TeCU'l'M>, JDandando de ~nte la parte contraria. entreg6 á Ramírez. en número de cuarenta y 
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5& REP11BI.JCA DE HONDURAS. 

pioo de reses, foé eo pago de; los treseientos_ 
pesos referidos.. 

Ea la erimiDal instnúda oont?3 Don Bcdolfo Casaca, Libros en ing~~ de lectara, por :Monroe, 
por prisión afbitr&ria en a Licenciado Don 1fi-· á $ 1.50 el V tomo,. el IV á $ 1 y el fil á 

Considerando: que la entrega beeha á Ra
:mírez del ganado que le reclama la Seiiora 
Alvarado está debidamente justificada, y que, 
si bien ia confesión extrajudicial de aquel es 
incompleta, por no haber sido hecha con ex
presión de cantidad ni ante la parte contra
ria, oonstitnye un indicio del depósito y sir
ve de antecedente pan. ·formar la prueba Je 
preimnci6n judicial. 

guel :Rodríguez. 75 centavos. 
- Dirección General de Rentas de la Re-

Col'te Snpre!Illl. de J nsticia. -Tegucigalpa, pública. 
J nnio veintisiete de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

considerando: que la simple entrega del 
gan~do á Ramírez no implica. traslación de 
dominio, aunque hayan sido ventea.dos Jos se
movientes, pues .la presunción que este hecho 
establece está destruida por el convenio .te 
las partes- sobre el ñ~rro con que Ramfrez fos 
herró, peneneciente, entonces, á la Señora Al
varado; convenci6n qae arrGja otro indicio 
ae qne dicha Seilora quedaba dueña de los 
expresados biene.'I y de qne solamtnte daba en 
guarda. 

Considerando: que, dAda la negativa abso
luta del demandado y la prueba del aetor, le
j&s de d~virtnar ésta l~ testigos que pre
sent6 Ramfrez, -antes bien la ooniirman, pU.es 
e6tán de acuerdo coú la daeión en pago, qne 
Ramirez manifest6 qae se hacia va.ter y era 
lógica en la simulación. 

No tratándose de competencia, en el pre
sente caso, sino de !levarse á efecto Jo :resael-
t<> por la Cort.e de ApeJaeiones de Santa Bár
bara, en sentencia de siete de Mayo ~ co
rriente año, vuelvan estos autos al Juez de 
Paz l. 0 de Santa Rosa, para que conozca en 
este juicio, ae conformidad. con el artículo 
161, Código de Proeedim.ientos.-Devuélva.n
se los autos con la debida certificaeión.---No· 
tifiquese ....... Esoobar.---Matlite Bcito.-U clés. 
---Ferrari.- Padilla.--- Trinidad Fiallos S., 
Secretario. 

En· la criminal instruida oo:ntra Juan Cárdenas y Je
sús Ssuceda, por homicidio perpetrado en Miguel 
Tinoco. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
J anio veintisiete de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

Apareciendo intliciados a~t deliro que b 
dado origen á la presente causa loa soldados 
Jaan Cárdena.Sy Jesús Saaeeda, de eonfor-

Consid~raodo: qae, por todo lo e.:tpvesto, midad oon el artículo 3.0 del Decreto Legis 
como por otros dat.os que obran en el proceso, la.tº d 8 d Di · b d 8... d 1á . · . . ivo e e e1em ro e , ee rase 
se ha producido en el á.niíno Ml Tnbunal, se- t t d I ' · a compe en e para conocer e a menciona a 
gún el coneepto que ha formado del caso, el . . 1 J d p ·i·ta d · D 1- e _ . . . causa a aez e az m1 1 r e an 1.- on 
eonvenc1m1ento de qae Ramírez r~1b16 en . !.e • d , · 
4 6 · 1 1 d 1 . d . -1 

1 
la debida. certweac1ón, ev1_1elvanse los ante-

ep ~1~ e tota e re~ re-e ama as; ? cua ceden tes. -Notiffqaese.-Eseobar . .....:... Matute 
oonst1tuve ana presunción grave, precisa y B. 't U l' F · p a·i·I Tri ·a d . d- no.- ces.-- errar1.--- a i a.- ni a 
coooor ante. 

C.onsid"erando: que, probado el dep6sito, sa 
testitnci.4o es c.onsiguiente, debiéndose, á la 
vez, entregar los productos, como frutos ~r
tenecientes al d'ueño: que la cant.idad en dioe

Fiallos S., Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 

ro que la Señora Alvarado reclama, en defee- ·El infrascrito, Director General de Rentas, 
'to de lás reses dep<>sitadas, no e.e objetó, . y .pone -en conocimiento del pCi.blico, que, en las 
que, para el caso probable de qne no existan Administraciones de Rentas y Aduanas, se 
los bienes, es indispecsable fijar sn valor, re- encuentran de venta . los siguientes impresos: 

A.VISO. 
Durante mi ausencia queda encargado de la 

representación de mis intereses el Coronel Don 
Roque J. Muñoz, coü quienes~ eptenderán 
las persona..¡ que tienen 6 soliciten negoeiacio· 
nes con el suscrito. 

Tegaciga1pa Febrero I '; de 18~0. 

..:IPRl..1.~0 VELÍSQl"EZ. 

Liquidación. 
Se suplica á. los acreedores de la Municlpa· 

Hdad de esta capital, que concurran el dis 
veinte del mes en eurso, á la Tesorería Muni
cipal, con sns dooumgnt.<>s respectivos. para 
proceder á la liquidación y pago) de la deuda, 
de ·conformidad con (>}acuerdo gubernativo 
de 18 de Enero próximo pasad:>. 

Tegucigalpa, Febrero 19 de 189Q. 
El Tesorero, 

R. LóPEZ. 

Sellos y tarjetas postales. 
En la Admioistrración de Correos de esta 

eiudad, se encuentra de venta. la nueva emi
sión de sellos y tarjetas postalei', la que ha 
&ido aumentada con sobres ·timbrados y ban· 
das pata periódicos; siendo 6sta la que úni
camente se usará en el servicio de las oñci
nas de Correos de la República, hasta el ;H 
de Julio de lS!H. 

Administración depar~mentaI ae Co
rreos: Tegucigalpa, Enero -O de lSSO. 

!~] S. DÁVILA. 

AVISO. 
guiando, al mismo tiempo, los frutos, para e· Ley para Municipalidades y Go~ma- Del vapor "Starbuck," que tocó en este puez:to el 
vitar un nuevo juicio. dores, á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $O. 75 18 del corriente, se desembarcó, entre ótros equipajes, 

Por tanto: Ja Corte Saprema de J asticia• Léy de Corteos, l................... 1.00 una ''balija" de ~uulares dimensiones. Para que su 
¡.nombre de la Rep{l~lica, por mayoria d: vo- ,, ,, Matrimonio Civil á . . . . . . . . . 0.5() due00 no la tenga pcr perdida, publico el presente, 
tos, por haber diéentido los Magistrados Es· , del Notariado, á................ 1.00 con el objeto de que mande recuperarla. Dicha balija. 

eobar y U el&i, y eri observancia de las leyes ., Orgáoica de ~O"tlardiente, á. . .. . . . 0.50 se halla ~epositada en la A.daana de mi cargo, y oo se 
l.ª, título l.º, Libro 10, Novísima Recopila- ,, » ,, Tabaco, i........... 0.50 entre,,aará sinoá la pel"$0na que justifique ser el propíc. 
eión;l.",litt?-Ío 3.º~partida s.'•;25,~ítaló2:S, ,, deJia<.,iendayTierras;á .•.•....• 1.00 ta.riodeell&. 
partida 3.ª; artfonlos '.J..505 y :final del Oódi- ,, ,, Contrabando y Defraadaciones .:Unapala, Noviembre 2-2 de 1SS9. 
go Civil; 150, 160, 330, regla 2.ª, 3'71, 372, y Fiscales, á. • · · · ~ · · · •· · · · · · · · ·. · · · 0.50 El Administrador, 
373 del Código de Proeedimient<>S, declara: Ley Agraria, á. :. · · ·. · ...... ·...... 0.25 JosÉ ~TC»-ro Fui..Los. 
que el Señor José Manuel Raw.írez ·está 0 . Historia de Centro-América., por MOD"· · · · 
oligado á. restttuir á Doña Lnisa Alvarado túíar, cada. tomo, á............... 2.0t1 CORREOS. 
las.ciento cincuenta reses á · q~ se refiere la Histor.ía de Centro-América, por Milla, Se pone en 00nocimiento del p'dblHo, que la. Direc-

demanda, y sns prodactod ó aoesiones á jasta eada tomo, á · · · · · • • • · - · · · · · · · · · · • 3.oo ei6n Gener&l 1 A.dminisiracióa de Correos Deputa-
tasaeión de peritos, y, en defecto de una y O· ~orlmensura Legal, á * 1•5º Y á * 2 el mental, ha. sido trasladada i la casa que era. de Don 
tra cosa, al Pª°"' de mil '"'inU1ltos ...,.,.,.,.,, sin ejemplar. · , 1 H l e- ::r- y-- Julián F'tallos, esqui.ns. op11~ta • la ce ospita 
intereses hasta"Ja contestación de la demaa- Decret0$ del Congreso de 1885, á t l el 

· ¡ General. 
ea; y con eápeeial oondenaci6n .dé costas.- eJ~mp ar. . • Düeceióa General de Correos..-Tega.clgalpa, Di· 
Notifíqaese y dev1iélvaose los aotos..-Esco.: Decreto de Reformas al Código de lfine- eiUlbre 2 de 1889. 
bar.- U eIM.- Ferrari...;.... Padilla.-Arlza.- ria, á 25 centavos el ejemplar. 
Trinidad F"ialloé S. Secretarlo. Código de Minería, á $ l el ejemplar. 

' C6digo de Instrueción P6.blica, á t l el 

Bertie Cecil. 

ejemplar. TlPOGIU.Fli NAC10NAL.-CALLE REAL. 
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